
CALENDARIO ESCOLAR 
 CURSO  2011/2012 

 
De acuerdo con las disposiciones vigentes, la Dirección General de Evaluación y 

Cooperación Territorial a propuesta de esta Dirección Provincial, oídos el Consejo Asesor, 
la Junta de Personal Docente, los Directores de Centros de Educación, representantes de 
los padres y madres de alumnos y el Foro de la Educación en la Ciudad de Melilla, ha 
aprobado el CALENDARIO ESCOLAR que ha de regir en Melilla en todos los Centros, 
públicos y privados, durante  el curso académico 2011/2012, exceptuando los niveles 
universitarios. 
 

El curso académico 2011/2012 abarcará el período comprendido entre el 1 de 
Septiembre de 2011 y el 30 de Junio de 2012 ambos inclusive. En los niveles del E. 
Infantil, Primaria, Secundaria y E. Especial, las actividades lectivas comenzarán a partir 
del día 12 de Septiembre, en Bachillerato y Escuela de Idiomas el 13 de Septiembre, en el 
Conservatorio Profesional de Música el 19 de septiembre. Dichas actividades finalizarán 
en todos los niveles el 22 de Junio. 

 

Durante los meses de Septiembre y Junio se podrá establecer, en Educación 
Infantil y Primaria, la Jornada Reducida de 9 a 13 horas. 
 

El periodo comprendido entre el último día de clase y el 29 de Junio se dedicará a 
las actividades relacionadas con la evaluación del alumnado, a la elaboración de la 
Memoria final de Curso y a todos aquellos actos administrativos previstos en la normativa 
vigente. 

 

Las VACACIONES DE NAVIDAD tendrán lugar durante el período comprendido 
entre el día 23 de Diciembre y el día 8 de Enero ambos inclusive. 
 

Las VACACIONES DE SEMANA SANTA comprenderán desde el día 30 de marzo 
hasta  el 9 de abril  ambos inclusive. 
 

Se considerarán no lectivos, además de los festivos de carácter general, los 
siguientes días: 

 
 
- 30 de septiembre: Festividad Hebrea Rosh Hashana. 

 
- 31 de octubre: Día de libre disposición. 
 
- 7 de noviembre: Festividad Musulmana Aid el Kebir. 

 
 - 25 de noviembre: Día de la  Comunidad Educativa. 
 

- 5 de diciembre: Día de libre disposición. 
 
- 30 de abril: Día de libre disposición.  

         
 
Este Calendario está sujeto a las posibles modificaciones que en su día dispusiese 

el Ministerio de Educación, cualquier otra alteración del mismo, habrá de ser solicitada a 
esta Dirección Provincial, que resolverá, previo informe de la Inspección Educativa, que 
velará por el cumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución. 
      

     Melilla, Junio de 2011 
          EL DIRECTOR PROVINCIAL 
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